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Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

La apoderada de la parte demandante presentó el 09 de junio de 2023 

memorial desistiendo del recurso de apelación formulado frente a la sentencia 

No. 118 del 01 de julio de 2021 proferida por el JUZGADO DIECISÉIS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante la cual puso fin a la instancia.  

 

Conforme lo establecido en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P., córrase  

traslado por 3 días a la parte demandada COLABORAMOS MAG SAS Y 

COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÌA.  

 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148, 

Secretaría dará cuenta para que la Sala profiera decisión, previa deliberación 

como lo prevé los artículos 54 a 56 de la ley 270 de 1996. 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por Secretaría córrase traslado virtual a la parte demandada por 3 

días, de la solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentada por 

la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual común por un término de 3 

días, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Artículo 78 numeral 14 del CGP).  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/145 
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